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Último domicilio conocido: C/ Marqués de Mirasol, 13, 45600, Talavera de la Reina (Toledo).

Expediente sancionador n.º 1126-12-50, seguido por los siguientes hechos: “Acondicio na mien -
to de acceso mediante vertido de tierras sin autorización”, en la carretera EX-118, pk 43+500,
margen derecho.

Normativa aplicada: Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura y el Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contenido del acuerdo: Propuesta de resolución emitida por la Instructora del procedimiento san-
cionador para que en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la notificación del pre-
sente, formule las alegaciones y aporte los elementos de convicción que a su derecho convengan.

Plazo máximo para resolución del procedimiento sancionador: 12 meses.

Instructora: María Guillén Llanos, Asesora Jurídica de la Secretaría General de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, con
sede en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., CP 06800.

Órgano competente para resolver: Directora General de Carreteras y Obras Hidráulicas de
acuerdo con el artículo 47, apartado primero, letra b) de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de
Carreteras de Extremadura.

En cumplimiento del artículo 14.2 del citado Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se concede a
la interesada un plazo de diez días hábiles para que aduzca las alegaciones y aporte los da-
tos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes así como para que pro-
ponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que pretenda
valerse. El texto íntegro de la propuesta de resolución se encuentra archivado en el Servicio
de Régimen Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sito en avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
(06800), donde podrá dirigirse para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 10 de mayo de 2013. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 10 de mayo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10-RH-0002/09G1C, relativo a ayudas de rehabilitación de
vivienda. (2013081875)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la Resolución
denegatoria de solicitud de calificación definitiva y de ayudas en materia de rehabilitación, ex-
pediente núm. 10-RH-0002/09G1C, promovido por la Comunidad de Propietarios c/ Andrada,
n.º 8, de la localidad de Cáceres, se procede su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).
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El texto íntegro de la resolución, así como toda la documentación, se encuentra archivado en
el Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sito en la avda. Primo de Rivera, n.º 2, en la localidad de Cáceres, don-
de podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Cáceres, a 10 de mayo de 2013, El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ
TERRÓN.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º SCE 10/0369, en
materia de control de calidad. (2013081803)

Al no ser posible practicar en el domicilio de la entidad interesada la notificación de la reso-
lución del recurso de alzada referido, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo se remite la resolución al Excmo. Ayuntamiento de Puebla
de Sancho Pérez para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Construcciones José Antonio Romero, SL.

Último domicilio conocido: Carretera de Medina n.º 21. CP 06310. Puebla de Sancho Pérez.
Badajoz.

Recurso de alzada: 0284-13-57.

Expediente sancionador: SCE 10/0369. 

Contenido de la resolución: Inadmisión a trámite.

Recurso: Contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la publicación en el DOE, o desde el día siguiente a aquel
en que concluya el plazo de exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento, si dicho pla-
zo fuera posterior; ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, que podrá
ser, a elección del demandante, bien el Juzgado en cuya circunscripción tenga aquél su do-
micilio, o bien, aquel de la circunscripción en que se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, señalando que la elección referida se entenderá limitada a la circuns-
cripción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 8.2.b), 14.1 regla segunda y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; ello, sin perjuicio de que la entidad interesada pue-
da ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Régimen Jurídico de
la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sito en avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida (06800), donde podrá dirigirse
para el conocimiento íntegro de la misma.

Mérida, a 14 de mayo de 2013. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •
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